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luBsíros coIaboradofBs 
E L G A N A D O E N G A L I C I A 

L a m é n t a s e la prensa regional un dia y 
otro, y se preocupa la op in ión púb l i ca de la 
situación en que se halla el ganado gallego. 

Per iód icos y Corporaciones populares es
tudian la cues t i ón , la examinan bajo dist in
tos aspectos, y proponen en defensa de ese 
elemento de riqueza las soluciones que les 
dicta su cr i ter io y patr iot ismo. 

Esta acti tud de la imprenta pe r iód ica y de 
las corporaciones que representan al pa ís es 
saludable y p a t r i ó t i c a , y aunque no produ
jese otro bien que el de agitar la op in ión y 
hacernos pensar en lo que nos conviene, se
ría por esto sólo digna de aplauso. 

Justamente el mismo in te rés é insistencia 
de la prensa en ocuparse de un asunto de 
tan vi ta l importancia, es lo que más nos ha 
movido á dar nuestra o p i n i ó n , en la creen
cia de contr ibuir al esclarecimiento de la 
verdad y á la defensa de la industria gana
dera. 

Y prescindiendo de otras esplicaciones, 
entremos á a n a l i z a r á fondo la cues t ión , o r 
denando nuestro trabajo. 

CAUSAS DE LA CRISIS GANADERA 

Hasta ahora, en cuanto hemos visto p u 
blicado, no se ha estudiado el asunto en su 
verdadero terreno, ni se han expuesto las 
causas eficientes de la crisis, n i m é n o s se 
han indicado soluciones de las cuales pueda 
esperarse el mejoramiento de la g a n a d e r í a . 

Descartando juicios y apreciaciones se
cundarias, h é a q u í , en resumen,lo más esen
cial que recordamos haber leido, como cau
sa del mal y medios de conjurarlo: 

Falta de p ro tecc ión y abandono del G o 
bierno. 

A p a t í a y empirismo de los agricultores ó 
ganaderos. 

Necesidad de franquicias á la e x p o r t a c i ó n 
y recargos á la impor t ac ión del ganado. 

Rebaja de tarifas de ferro-carri l . 
Indivis ión de la agricul tura y g a n a d e r í a . 
Y otras medidas de ca rác te r t écn ico para 

mejorar la cr ía . 
Estas conclusiones, cuyo examen dejare

mos para más adelante, arrojan muy poca 
luz; no aclaran n i resuelven nada. La cues
tión, pues, no ha adelantado un paso: es tá 
como antes. 

Y todo consiste, por no haberla juzgado, 
por no haberla resuelto bajo un punto de 
vista puramente económico , ún ico bajo el 
cual debe tratarse. 

Porque el mal de la industria pecuaria en 
Galicia, como el de otros de sus elementos 
de riqueza, es asunto de organizac ión y t r a 
bajo. E n su cons t i t uc ión , en su manera de 
ser especia l í s ima, en sus condiciones de tra
bajo y desarrollo, en una palabra, en su fal
ta de organ izac ión económica es donde es tá 
la causa de su decadencia, el secreto de su 
^ a l . Y , por consiguiente, en ella misma, en 
sus condiciones de existencia es donde debe 
buscarse el remedio. 

Salirse de este c í rcu lo , pretender la me
jora y prosperidad de la g a n a d e r í a fuera de 
su centro de acc ión , de su terreno propio y 
por medio de auxilios e x t r a ñ o s á su í ndo l e 
y cons t i tuc ión , es, d i g á m o s l o con franque
za, andarse por las ramas, es perder el tiem
po, y lo que es peor a ú n , es entorpecer ó 
retardar una solución reparadora, haciendo 
concebir esperanzas de mejora por medio de 
esfuerzos y sacrificios, que h a b r í a n de ser, 
^ f i n j n o solamente es té r i les , sino contra
producentes. 

Hechas estas consideraciones generales, 
desenvolvamos nuestro pensamiento, espli-
cando, como punto de partida, algunas no
ciones fundamentales, 
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Los elementos que constituyen la riqueza 
de un pa í s , siguen ó deben seguir entre sí 
una ley de p r o p o r c i ó n . Es decir; que el ga
nado, como el t r igo , el maíz, etc., deben 
guardar una relación de proporcional idad 
entre sus valores, lo cual se determina por 
el precio del trabajo ó j o r n a l . Porque como 
todo producto se compone al cabo de j o r 
nales pagados ó consumidos, y el trabajo 
tiene un precio común en cada pa í s , es evi
dente que hay una re lac ión constante y de
terminada entre todos los productos, es, á 
saber, el valor del trabajo. 

Partiendo de esta ley general, que es ade
más la exp re s ión y el testimonio de la igual
dad y la just icia, preguntamos nosotros si 
el precio del ganado, no el que l legó á tener 
de 60, 70 y hasta 80 pesos, sino el que hoy 
tiene, que supongo cerca de 50 pesos por 
cabeza, guarda esa ley de p r o p o r c i ó n con 
los d e m á s productos gallegos. 

Vamos á verlo: 
Una l ibra de carne nos cuesta una pese

ta. Y por una peseta podemos comprar: 
25 libras de patatas. 
15 » de maiz. 

7 » de habas. 
5 » de pan etc. 

Y como e l jo rna l es á lo sumo por t é r m i 
no medio de 7 á 8 reales, representa una l i 
bra de carne la mitad ó más de un j o r n a l 
diar io. Haciendo estos cálculos bajo la base 
de cien, resultan las proporciones siguien
tes: 
100 libras de patatas equivalen á 4 Ib . carne 
100 j5 » maiz » á 14 v » 
100 » » habas « á 7 » » 
100 » » pan » á 20 » » 
100 jornales » á 50 » » 

Observando estas cifras ¿no salta á la vis
ta la d e s p r o p o r c i ó n , el valor exagerado del 
ganado gallego? ¿No se ve que por el precio 
que tiene la carne es un verdadero a r t í cu lo 
de lujo aqu í en Galicia, cuyas nueve d é c i -
más partes de la pob lac ión no la pueden co
mer casi nunca, y el mismo ganadero no la 
prueba en todo el año? 

Dése le á escoger á cualquiera entre 25 l i 
bras de patatas y una l ibra de carne y ¡cla
ro es tá ! c o g e r á las patatas; porque con una 
peseta más de habas y verdura tiene para 
comer diez ó doce dias, mientras que con 
dos libras de carne solo puede comer dos 
dias. Esto mismo es lo que hace y practica 
la m a y o r í a del pa í s , y el propietario de ga
nado inclusive. ¿Cómo no ve,pues, el gana
dero que su in te rés y conveniencia es el de 
todo el mundo y , por consiguiente, que así 
como él no come la carne por cara y prefie
re los vegetales, lo propio ha rán los de
más? 

¿Puede darse ejemplo más claro, más elo
cuente, por poco decimos más sublime, pa
ra demostrar el estado de la cuest ión? 

Pero hagamos t o d a v í a comparaciones más 
generales para ilustrar y depurar mejor la 
materia. 

E n pa íses donde el j o r n a l es mucho más 
elevado, donde la vida es más cara y ma
yores las necesidades, es tá la carne bastan
te más barata, á la mitad del precio que en 
Galicia. 

E n la Habana dejamos la carne el a ñ o 
anterior á 3 reales vel lón la l ibra , y en otras 
poblaciones del inter ior de Cuba á 2 i p y 
hasta 2 reales. E n los Estados-Unidos, se
g ú n nos han asegurado, vale la carne á 2 
reales. 

E n ambos países el precio del j o rna l es 
por t é r m i n o medio de un peso diar io, más 
del doble que el de Galicia, lo cual dá las 
proporcienes siguientes: 
U n j o r n a l en Galicia compra 2 libras carne 
U n » en N - Y o r k » 10 » » 
U n y en Cuba » IO, 8 7 7 v 

E l desnivel, como se vé , no puede ser 
mayor en contra nuestra. 

¿Habrá qu ién se e s t r añe ahora, en vista 
de estos datos, de la crisis ganadera? 

¿Se comprende, sin duda alguna, que se 
haya perdido el mercado ing lés , y lo que es 
mas triste todavía , que no tengamos nues
tro propio mercado, el mercado de Galicia? 

Es evidente que teniendo el ganado su 
precio natural y relat ivo, su mejor y más 
seguro mercado seria el gallego. 

A s í en vez de comer carne solamente la 
déc ima parte á lo sumo de los habitantes 
de la r e g i ó n , p o d r í a hacer uso de ese ar t í 
culo, la mitad de la p o b l a c i ó n , que calcuta-
mos en 900.000 almas; y asignado á cada 
una tres onzas no más diarias, hab r í a un 
consumo anual de 130.000 bueyes. Cifra 
considerable qne duplica la de e x p o r t a c i ó n 
verificada en cada uno de los a ñ o s de 1885 

según hemos visto en un a r t í cu lo p u 
blicado recientemente en E l Telegrama de 
la C o r u ñ a . 

Pero la masa de la pob lac ión gallega t i e 
ne que renunciar al uso de la carne, mien
tras se sostenga al precio escesivo de una 
peseta, que representa, como se ha visto, 
la mitad del precio de l jo rna l diar io. 

Para que el consumo se estiendese siquie
ra en la mitad de lo que hemos calculado, 
era menester que el valor de la carne no 
excediese nnnea de dos reales la l ibra . 

A u n así resu l ta r ía más cara con re lac ión 
á otros pa íses y relativamente t amb ién al 
valor de otros productos gallegos. 

Era, pues, y ten ía que ser inevitable y fa
tal la crisis ganadera. Las leyes económicas 
como las físicas se cumplen inexorablemen
te, y el f enómeno que hoy se nos presenta 
con caracteres alarmantes, no es más que 
el resultado lóg ico y natural del descono
cimiento de esas leyes y de la imprev i s ión 
industr ial . 

Después de todo y bajo un aspecto más 
elevado y filosófico, el mal que sufre la 
industria pecuaria, por las razones que lo 
han producido, no es más que una seña l , 
un aviso saludable. Es el l á t igo del p rogre 
so que se cierne sobre el ganadero y le d i 
ce, <vpiensa, estudia, avanza hasta llegar al 
nivel de los dsrnás , porque si te quedas 
a t rás te empobreces y arruinas.y 

Como resumen de nuestras observacio
nes demostradas por los hechos, podemos 
establecer las conclusiones siguientes: 

i.0 E l ganado gallego ó la carne, tanto 
dá , tiene doble valor del que deb ía tener. 
E s t á con re lación á los d e m á s productos del 
pais en la d e s p r o p o r c i ó n de 50 á 100, y con 
el trabajo ó jo rna l de 33 á 100, por lo me
nos. 

2.0 Que mientras no descienda á su va
lor natural y relat ivo, de modo que su pre
cio permita vender la carne á dos reales, 
lejos de ser un agente de prosperidad y 
bienestar, será , por el contrario, un mot ivo 
de decadencia y retroceso, un obs tácu lo á 
la d i s t r ibuc ión y al desarrollo de la riqueza 
general. 

En otro ar t ícu lo examinaremos esta ú l t i 
ma p ropos i c ión y seguiremos tratando de 
otros extremos importantes. 
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que las circunstancias y la conveniencia del 
pais lo aconsejan. 

E l colega de la isla se muestra irascible 
contra L a M a r i n a (per iód ico) porque entre 
el patriotismo y la conveniencia interpone 
el ejemplo de un reloj , diciendo que por ins
t into nacional se m a n d a r í a hacer segura
mente en E s p a ñ a , pero atendiendo á las 
ventajas, no cabe dudar que su construc
ción se e n c o m e n d a r í a á Inglaterra ó Suiza, 
de donde salen á diario verdaderas maravi 
llas de arte. 

Cuando un problema tan arduo, como el 
de la Marina de guerra de un pais, se some
te á p a r a n g ó n tan t r i v i a l , aun que el objeto 
que se evoca represente en la sociedad el 
importante papel de regulador del t iempo, 
puede fáci lmente deducirse cuan trastorna
do anda el cr i ter io , y si hay mot ivo para 
sospechar que no es conveniencia nacional 
todo lo que reluce, al agigantar el deseo de 
hacer más estrecha la corriente hacia el ex
tranjero. 

E n este asunto, no hay más dilema que 
el siguiente: 

O E s p a ñ a puede construir sus buques, ó 
no los puede construir. 

¿Están en condiciones sus Arsenales de 
ejecutar toda clase de obras? Pues no es 
pa t r i ó t i co , n i conveniente declinar esa m i 
sión en otros Ast i l leros. 

¿No es tán en condiciones de construir lo? 
buques de los modernos tipos? Pues lo con
veniente y lo pa t r i ó t i co es atender á la ad
quis ic ión de los elementos, que sean preci
sos, para poner los establecimientos nacio
nales en s i tuac ión de llenar las necesidades 
del Estado. 

E l edi tor ial que publicamos hoy lo con
sideramos de importancia suma para que se 
fije en él la a t enc ión de nuestros colegas re-
p-ionales. 

E l problema ds la riqueza pecuaria en Ga
licia no puede resolverse sin poner en j u e 
go el sistema e c o n ó m i c o que, con m á s aco
pio deinvestigaciones viene á exponer nues
t ro apreciable colaborador, aumentando así 
el n ú m e r o de las que nosotros revelamos 
con profunda pena, pero inspirados siempre 
por el v ivo in t e r é s que nos anima de ver 
conjurado un conflicto cuyas proporciones 
formidables asustan y cuyas desastrosascon-
secuencias se dejan ya sentir por todas par
tes. 

Si no procuramos todos aunados salvar 
la s i tuac ión precaria por que atraviesa una 
de las riquezas más notables y peculiares 
del pa í s , habremos de prescindir en lo su
cesivo de conocerlo por E l asunto de «elga-
nado.» 

Ya que seamos t ibios, seamos, al menos, 
veraces y exclamemos E l asunto de,,, «el 
p e r d i d o . » 

Implacable se revela E l Departamento, y 
con justo mot ivo , contra los que acarician 
la idea de construir en el extranjero una 
parte de la flota nacional en proyecto, bajo 
el pretexto de que no es tán nuestros arse
nales en condiciones de acometer ciertos 
trabajos con la perfección requerida por 
los modernos adelantos y con la celeridad 

Correo de Galicia 
CONGRESO P E D A G O G I C O R E G I O N A L 

C O N V O C A T O R I A 

La Asociación Pedagógica de Maestros de 
Pontevedra, auxiliada por personas de re
conocida importancia, notable saber y ver
dadero amor á la Ins t rucc ión , ha empleado 
desde que fué fundada, todas sus e n e r g í a s 
á fin de conseguir que la educac ión p o p u 
lar obedezca al general impulso de p rogre 
so que en toda la nación se manifiesta. 

Los qUe á la educac ión de la infancia se 
dedican, y en su desarrollo y perfecciona
miento trabajan, sienten cada vez más la 
imperiosa necesidad de que sus conocimien
tos se propagen á todas las clases sociales, 
y se arraiguen en todas las inteligencias. 

Aspiran a d e m á s á que los defectos que 
existen en la primera enseñanza y las justas 
esperanzas de los encargados de suminis
trarla, adquieren toda la publicidad pos i 
ble; ún ico medio de corregir los primeros y 
atender las segundas. 

Inaugurada ya la época de v indicac ión 
por tanto tiempo negada á ese obrero de la 
inteligencia que constante é impasible no 
ha dejado nunca, aunque le hayan rodeado 
las mayores privaciones y la más cruel falta 
de cons ide rac ión social, de acumular en los 
infantiles cerebros los fundamentos de la 
i lus t rac ión , y en las puras conciencias de la 
infancia los g é r m e n e s de la moralidad; inau
gurada esta época dec íamos , debemos 
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LA M O N A R Q U I A 

mar todas nuestras iniciativas particulares, 
reunir todos nuestros conocimientos, em
plear todos los recursos y luchar en todos 
los terrenos, para que el desarrollo in ic i a 
do, ensanchando cada vez más sus l ími tes , 
l legue, si es posible, á la perfección á que 
ha llegado, en esas privilegiadas naciones 
que hoy es tán á la cabeza de la civil ización 
universal. 

Convencidos de lo anterior y de los be
neficiosos resultados que para nuestra clase 
han producido los dos Congresos P e d a g ó - . 
gicos celebrados en la Pen ínsu la , la Asocia
ción Pedagógica de esta capital, ha^ acorda
do celebrar uno en el que se p o d r á n expo
ner todos los pareceres y discutir todas las 
soluciones. 

Encargados los que suscriben desde ha
ce largos años de la enseñanza , siendo unos 
profesores de la Escuela Normal , de Escue
la púb l ica otros, de privadas algunos y t o 
dos entusiastas verdaderos de la educac ión 
á la que con orgul lo se han dedicado, re
claman la c o o p e r a c i ó n y auxi l io de todos 
sus c o m p a ñ e r o s de la r e g i ó n , para llevar á 
feliz t é rmino la empresa á que con verdade
ra fé han encaminado sus esfuerzos. 

Como al pr inc ip io hemos indicado, per
sonas impor t an t í s imas por su pos ic ión y 
vastos conocimientos, h á n n o s prestado su 
poderoso auxi l io . No pedimos por conse
cuencia, á nuestros comprofesores, ni priva-
clones, ni recursos, ni sacrificios; bastara-
nos, para quedar complacidos y tener el 
convencimiento de que algo hemos hecho 
por la públ ica ins t rucc ión , contar con el 
apoyo de los c o m p a ñ e r o s de Galicia y de 
todos aquellos que aspiren al engrandeci
miento de la enseñanza primaria y á la me
recida cons iderac ión de los encargados de 
suministrarla. 

Las bases del Congreso y los temas, o b 
je to de discus ión son los siguientes: 

Bases y temas p a r a e l CONGRESO PEDAGÓGI
CO REGIONAL que ha de celebrarse en Pon
tevedra en e l mes de Agosto de 188y. 

I 

Se r eun i r á un Congreso Pedagógico Re
g iona l Pontevedra, en los días que opor
tunamente se fijarán de la quincena del mes 
de Agosto de 1887. 

E l objeto de este Congreso es, a d e m á s de 
discutir los puntos concernientes á la edu
cación popular que se expresan en los te
mas que a c o m p a ñ a n á estas bases, i l u s t r a r é 
interesar á la op in ión púb l i ca respecto á l a s 
más necesarias y perentorias reformas re 
clamadas por la enseñanza primaria de la 
Nac ión . 

I I 
Pueden formar parte del Congreso Peda-

dógico Regional, los profesores púb l i cos y 
privados de todos los grados de la enseñan
za, en la r eg ión ; los empleados administrati
vos; los escritores del ramo, y cuantas per
sonas se interesen por la educac ión de 
nuestro pa í s . 

Para ser miembro de el Congreso, basta 
inscribirse, como tal , en la S e c r e t a r í a de la 
Asociación Padagóg ica de Maestros de Pon
tevedra, donde se e n t r e g a r á á cada uno el 
documento que acredite su insc r ipc ión , en 
el que se ha rá constar el nombre profes ión 
y señas del domici l io del inscrito. 

Todos los miembros del Congreso tienen 
derecho á los documentos que por el mismo 
se impriman. 

I I I 

Todas las sesiones escepto la preparato
r ia , serán p ú b l i c a s . 

Se anunc ia rán con veinticuatro horas de 
an t i c ipac ión , el tema y hora en que la se
s ión debe celebrarse. 

En cada una de las sesiones púb l i cas se 
d i scu t i rá un tema, por lo ménos ; salvo en 
las dos extraordinarias que se c o n s a g r a r á n 
á la solemne apertura y clausura. 

E n la d iscus ión , que p o d r á ser oral ó es
crita, no t o m a r á n parte más que los miem
bros del Congreso que se hayan inscrito, si 
no lo hab ían hecho antes, dentro de las 
veinticuatro horas anteriores á la sesión en 
que han de hacer uso de la palabra. 

P o d r á concederse esta ú l t ima á los que, 
durante una de las sesiones la pidieren, 
siempre que sobre tiempo del destinado á 
la misma. 

L a d iscus ión de cada tema empeza rá por 
la expos ic ión oral ó escrita del mismo, he
cha por el indiv iduo del Congreso á quien 
s e g ú n el orden de inscricion corresponda 
hacerlo. 

E n esta expos ic ión no p o d r á invertirse 
m á s de media hora. 

Con mot ivo de cada expos i c ión p o d r á n 
pronunciarse ó leerse, hasta cuatro discur
sos; de estos y siempre que los haya, la 
mitad d e b e r á ser en p r ó y la otra mitad en 
contra. E l expositor del tema t e n d r á dere
cho á una rectificación general. 

Los discursos no p o d r á n exceder de 
veinte minutos y las rectificaciones, de cin
co, escepto la del expositor que p o d r á d u -
r i i r diez, 

No se c o n c e d e r á la palabra, ni para cues
tiones de orden, ni para alusiones persona
les. 

Cada una de las sesiones, de que se trata 
d a r a r á tres horas y media, pudiendo pro-
rogarla la Mesa por el tiempo que conside
re necesario. 

(Se c o n t i n u a r á ) 

Correspondencias 
M a d r i d 24 de Mayo de 1887. 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 
M u y s e ñ o r mió : E l espacio es tá lleno de 

acentos militares, y por todas partes no se 
oyen más que voces de generales. 

Los c í rcu los pol í t i cos parecen cuarteles 
s e g ú n en ellos se habla de la Ordenanza y 
de la vida mil i tar , y el Congreso se asemeja 
á un campamento, donde dos e jérc i tos con 
sus generales á la cabeza se disputan la vic
tor ia . 

•Nosotros hemos estado á punto de vestir 
la guerrera y la teresiana, para estar más en 
ca rác te r al ocuparnos del mismo tema que 
invade hace muchos días el terreno de la 
po l í t i ca . 

H o y empieza á discutirse la totalidad de 
los Presupuestos, sin que haya apenas quien 
se preocupe de tan importante cues t ión . 

Poco importa que se arruine el país con 
sus gastos onerosos, ni que el Estado dis
t r ibuya bien ó mal las considerables sumas 
que percibe á costa de sacrificios inmensos 
por parte del contr ibuyente. 

L o g r a v í s i m o , lo que reclama todo el i n 
te rés es el ocuparse de si el Estado Mayor 
del E jé rc i to ha de tener más ó m é n o s p r i v i 
legios que el arma de infanter ía por ejem
plo . 

Porque ni aún siquiera se trata de que 
impere la equidad y la justicia, a ú n á costa 
del que se ha venido burlando de ella. 

Las batallas se r iñen no para que el p r i v i 
legio desaparezca, sino para establecer una 
especie de turno y que cada arma lo disfru
te una temporada, s e g ú n las s impat ías del 
Minis t ro de la Guerra. 

Juega t amb ién como factor impor t an t í s i 
mo en ese furor mil i tar de estos dias la va
nidad de dos hombres, cada uno de los cua
les pretende sobreponerse al o t ro . 

A y e r lo vimos al discutirse en el Congre
so la p r o p o s i c i ó n incidental del s eño r R o 
mero Robledo. 

E l general L ó p e z D o m í n g u e z no quiera 
que nadie intente reformas en el E jé rc i to , 
porque dice que la verdadera tia Javiera de 
las reformas es él . 

E l general Cassola ha conseguido alguna 
notoriedad, á fuerza de querer cambiarlo 
todo en 24 horas sin estudio n i prepara
ción, y no renuncia á ello para anularse por 
completo. 

La soberbia, pues, es la que mantiene esa 
a'lgarada mil i tar que tanto perjudica al pa í s . 

* 
* * 

E n Francia empeoran las cosas en vez de 
mejorar. 

Ocho dias hace que la Cámara d e r r o t ó al 
Gobierno, y a ú n no ha podido formarse 
nuevo ministerio, n i se encuentra un hom
bre que tenga prestigio bastante para pre
sidir una s i tuac ión . 

Mientras tanto la gente radical gr i ta y al
borota pidiendo el poder, y como en una 
s i tuac ión republicana la plebe es la que do
mina, á nosotros nos parece perfectamente 
lóg ica la apt i tud de los partidos m o n á r q u i 
cos en el pa ís vecino, al sostener que debe 
formar ministerio M r . Clemenceau. 

A d e m á s que con ese nombramiento l l e 
g a r í a n los franceses al imperio completo de 
la s o b e r a n í a popular, y d e s p u é s de esos de
lir ios ya sabemos todos lo que hab ía de 
suceder. 

* 
* * 

Los obreros catalanes y b i lba ínos que han 
venido en comisiones para gestionar que la 
nueva escuadra se construya en E s p a ñ a 
fueron a ) ^ á Aranjuez para entregar al se
ñ o r ministro de Marina la correspondiente 
sol ic i tud. 

Hemos tenido ocas ión de hablar con a l 
guno de ellos que se muestran muy satisfe
chos del resultado de sus gestiones. 

E l s e ñ o r ministro de Marina les ofreció 
que todos los buques de menos de cuatro 
mil toneladas se cons t ru i r í an mediante con
curso puramente e spaño l . 

E n asunto de tanta importancia, nosotros 
o lv ida r í amos diferencias pol í t icas paraaplau-
d i r s in reservas al ministro de Marina, si Cum
ple con lo ofrecido. 

Los comisionados visitaron d e s p u é s á la 
Reina. 

S. M . conve r só con ellos largo rato ha
c iéndo les mul t i tud de preguntas relativas al 
trabajo nacional que demuestran todo lo 
que la egregia dama se interesa por la pros
peridad de E s p a ñ a . 

Los comisionados salieron del Palacio de 
Aranjuezverdaderaraente entusiasmados con 
las grandes dotes de talento y de bondad 

que enaltecen á la Reina y con la cer t idum
bre de que ve rán complacidos sus deseos. 

De V . a f f m o . ~ i í 7 Corresponsal. 

Entre comas 
L O S T R A J A S D E L A S E Ñ O R A 

P R O C E S O C U R I O S O 

Los tribunales franceses, que no hace mucho 
decidieron que el marido tenia derecho para 
abrir las cartas dirigidas á la mujer, acaban de 
fallar ahora en un asunto de gran in te rés dentro 
del hogar domés t i co . 

E l marido, han dicho solemne.nente, tiene el 
deber ineludible de pagar lo que la mujer gasta 
en arreglarse y emperegilarse, porque esas galas 
dan mayor atractivo al matrimonio y redundan en 
prestigio del esposo. 

He aqui el caso sometido á los tribunales. E l 
conde de Chambrun dir igió el año pasado una 
nota á los proveedores de su esposa a d v i r t i é n d o 
les que no paga r í a ninguna cuenta de és ta que 
pasase de 250 francos. 

En esta s i tuación la modista Mad. Malvano pre
senta al conde una cuenta de 6.500 francos, i m 
porte de los toUletes remitidos durante este i n 
vierno á Niza á la s eño ra condesa. 

—¡Se i s mil quinientos f rancos !—exc lamó el 
conde.—Ya te c o n t e n t a r á s con dos pesetas. 

E hizo entregar á la modista los 250 francos 
que hab ía prometido abonar. 

L a modista acudió á los tribunales, pero en 
primera instancia le dieron la razón alconde, sen
tenciando que no tenia obl igac ión de pagar nada 
más que lo que había advertido que p a g a r í a . 

L a modista ape ló y el t r ibunal superior anu ló 
la sentencia de primera instancia, condenando 
á M r . de Chambrun á pagar toda la cuenta y los 
gastos del proceso. 

He aquí alguno de los cur i osos considerandos 
de la sentencia. 

«Cons ide rando que el deber del marido c o m 
prende la obl igac ión de vestir y aun adornar á su 
mujer, p r o c u r á n d o l a , s egún su clase y c o n d i c i ó n , 
los mayores atractivos para hacerle grata la exis
tencia .» 

«Cons ide rando que al hacer á la mujer que v i 
ve con su marido, trajes que és te ve gastar, el 
marido se compromete indirectamente con los 
p r o v e e d o r e s . » 

«Cons ide rando que los trajes objeto de l i t ig io 
han sido hechos en el momento en que una s e ñ o 
ra del gran mundo tiene necesidad, por ser p r i n 
cipio de es tac ión , de renovar su guardarropa con 
arreglo á su pos ic ión y clase .» 

«Cons ide rando que los trajes han sido lucidos 
por la s e ñ o r a en reuniones, bailes y corridas á 
las que ha asistido con su esposo, y que estas ga
las han redundado en prestigio de su nombre y 
han satisfecho su amor propio de gran s e ñ o r , que 
vive bien y lleva al mundo una mujer e legan te .» 

Considerando todas estas cosas, la Cour de A i s 
ha obligado al s e ñ o r conde de Chambrun á pagar 
í n t eg ra la cuenta madama ta condesa. 

Inút i l es decir el entusiasmo con que la senten
cia ha sido acogida en los talleres de modistos y 
modistas de Francia. Colocada en un cuadro de 
honor figurará ya lo mismo en los suntuosos sa
lones que dir ige W o r t h en la R u é de la F a i x , 
que en las modestas trastiendas de las que hacen 
sombreros baratos á las inquí l inas de los entre-
sue'os del barr io de Europa . 

Esa sentencia contraria á los maridos y favo
rable á las modistas y á las mujeres aficionadas 
al lujo, no s e r á muy buena para la propaganda 
del matr imonio. 

E l lujo de las mujeres es uno de los pretextos 
que los solteros dan para no salir de su estado. 

¿Qué d i r á n , ahora que los tribunales franceses 
han sancionado ese lujo? 

Indudablemente esta es una cues t ión g r a v í s i m a . 
Los gastos que ocasiona hoy el guardarropa de 
una s e ñ o r a , hacen subir á elevada cifra el presu
puesto conyugal . 

En tiempo de nuestras abuelas, y aún de nues
tras madres, una sexiora de la clase medía bien 
acomudada se contentaba con tener en sus arma
rios, a r o m a ú z á ü ü s con ei b u r g u é s membril lo, un 
traje negro para Semana Santa y solemnidades 
grandes; otro de seda clara, por regla general 
azul ó rosa, que se ponían el día de C ó r p u s , y 
dos ó tre¿ vertidos de lana ó merino para fiestas 
de menor cuan t í a . 

L a chaconada proporcionaba trajes muy va 
porosos para el verano; el percal f rancés no se 
hab ía vulgarizado, y la bayeta á cuadros, ese 
ta r tán distinguido, serv ía para los trajes con que 
se pasaba el invierno en el in te r ior del hogar. 

E l pañue lo alfombrado que formaba parte del 
equipo de boda con la mantilla de encaje, duraba 
como esta toda la vida, y los vestidos buenos eran 
susceptibles de muchas reformas. 

Eso sí; las teias de que se formaban eran de 
superior calidad, y el terciopelo, el moi ré antiguo 
el g r ó , el a lepín y la cúbica que se compraban en 

los portales de Santa Cruz ó en la calle Mayor, 
eran telas de gran du rac ión , y muchas madres 
cuidadosas arreglaban con ellas vestidos á sus 
hijas. * 

Pero hoy todo ha cambiado. ¿Que s eño ra de la 
clase medía se ostenta con la pasada sencillez. 
Los equipos de boda se enseñan á las amigas; es 
de r igor , para casarse, el traje de raso ó de faya 
blanca, y no basta en el hogar conyugal el anti
guo ropero; sino que es preciso la anaque le r í a de 
pino para guardar maniqu ís , cajas, percheros y 
todo el complicado aparato que exigen los trajes 
de hoy. 

Estos son numerosos; hay trajes de paseo, de 
visita, calle, para comida, para bailes, para viaje 
para baños , para campo, para ciudad. Las telas 
de que se construyen cuestan caras, pero son de 
muy poca du rac ión , y las formas no son tampoco 
susceptibles de muchas reformas. 

Y los ingresos en el que no tiene rentas y t ie
ne que viv i r de lo que producen el bufete, la 
clientela de médico ó el ejercicio de otra cual
quiera profes ión, no es tán en a rmon ía con estos 
gastos. 

D . Juan Valera decía en un articulo en que 
trataba con su habitual gracejo de estas cuestio
nes, que su más famosa novela Pepita Giménez^ 
no le había producido lo bastante para pagar uu 
vestido de baile que W o r t h había enviado á su 
s e ñ o r a . 

Las diez mil pesetas que tiene de sueldo un go
bernador de provinc ia ; las quince mil de un sub
secretario, de un director general, de consejero 
de Estado, ni las treinta rail de un ministro, bas
tan para las corrientes del lujo que tiene que sos
tener un hombrede pos ic ión casado con mujer ele
gante, educada en colegio f rancés y que no se ha 
de estar metida en un r incón . 

¿Pués y si hay hijas? Hoy desde p e q u e ñ a s gas
tan las niñas un dineral en vestir. Los primeros 
trajes cortos son de encaje, de peluche, de ter
ciopelo, de raso. 

¿Se acuerdan Vds. del antiguo zapato de cabra 
con un botón delante ó de los fuertes borceguíes 
que eran el calzado habitual de los niños? 

Pues pertenecen ya á la historia y ahora son 
de r igor las botas de tafilete ó de cabrit i l la, y los 
zapatos haciendo juego con el traje. 

Un señor consejero de Estado, magistrado, 
ex-ministro, general que ocupa altas posiciones 
y que tiene cuando menos un par de niñas que" 
llevar al mundo es digno de la mayor compasión. 

Y no son los trajes los que aumentan los gastos; 
sino los dias de moda en los teatros, los abonos, 
los viajes de verano, las aguas y otra infinidad de 
necesidades de la vida moderna que no conocie
ron nuestros padres. 

Por esto, sin duda, es tan grande el n ú m e r o de 
seño r i t a s solteras que pasan de los veinticinco 
años hoy en la sociedad de Madr id . 

¡Cuántos cotillones han bailado desde que sa
l ieron al mundo! ¡Cuántos viajecíl los á Biarrit, 
á San S e b a s t i á n , á Deva! ¡Cuántas veces su nom
bre ha figurado en las listas que publicamos los 
p e r i ó d i c o s ! Y nada, siempre igual, un año igual 
que otro año y vuelven á bailar cotillones sin per
der el título de s e ñ o r i t a s . 

E l lujo tiene en esto mucha culpa y con proce
sos como el del conde de Chambrum y con sen
tencias como las del t r ibunal de A i x , ¡triste es 
confesarlo! pero ha de adelantar muy poco la pro 
paganda del matrimonio. 

Noticias locales 
Hemos leído un bando de la Alcald ía , cuya 

parte dispositiva dice asi: 
«i .0 Queda prohibido á los n i ñ o s d e cualquier 

cíase ó condic ión que sean, recorrer en tropel las 
calles, jugar en ellas á la pelota, pintar las puer
tas y paredes de los edificios, tocar las plantas 
de los jardines públ icos ó molestar de cualquier 
modo al vecindario. 

2.0 Los niños que en las horas laborables se 
encuentren vagando en las calles, se rán conduci
dos á las escuelas p ú b l i c a s , para recibir en ellas 
la i n s t rucc ión y educación que sus familias des
cuidan. 

3.0 De todo desperfecto grande ó pequeño 
que ocasionen los niños en los edificios públicos 
ó part iculares, s e r án responsables los padres á 
cuyas expen sas se r e p a r a r á n los daños inferidos.» 

E l bando que antecede es tá fechado en Al i 
cante. 

A q u i no hay m á s bandos que los de los chiqui
llos comprendidos en lastres disposiciones ante* 
r ieres . 

Los funestos resultados del abandono suelefl 
reflejarse más tarde ó más temprano. 

Ahora l legó el tiempo de reconocer el que SÉ 
ha tenido con el arbolado del camino que une al 
T ú n e l con la plaza Vieja. 

Apesar de la e levación en que está situado^el 
paseo de Herrera dificilmente puede divisarse el 
Arsenal por interponerse á la vista del especta
dor la frondosidad de la Alameda, sirviendo de 
te lón que tapa uno de los cuadros más pintores
cos que solían contemplarse desde apuel punto, 
recreando el espír i tu de las gentes que acudían al 
paseo. 

Y lo peor de todo es que el arbolado nada ga* 
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LA M O N A R Q U I A 
na con el el desarrollo salvaje que ha adquirido. 
A los beneficios indiscutibles que rec ib i r ía con 
una prudente poda, no ofrecer ía hoy el obs tácu lo 
que registramos y se conciliariandos mejoras que 
ya no es tiempo desgraciadamente deque produz
can sus saludables efectos; y h a b r á que esperar 
por la época en que puedan ser atendidas las i n 
dicaciones que hacemos. 

Leemos en L a Correspondencia de E s p a ñ a : 
«Es casi seguro que por motivos de salud per

muten sus respectivos destinos los capitanes ge
nerales de los departamentos mar í t imos de Fer ro l 
y Cádiz Sres. Topete y Montojo.» 

Fueron pasaportados del apostadero de la H a 
bana, con destino á este departamento los se
gundos contramaestres don Anselmo Cartamil 
Romero, don Felipe Vázquez Bustelo y don Ricar
do Ferrer Otero. 

-im» 
Han sido ascendido á primer contramaestre en 

la escala activa el2.0 don Antonio Pastor y Dicie
no, y á segundo el tercero Antonio Rodr íguez 
Díaz con la an t igüedad de xode Marzo úl t imo. 

Se ha concedido al 2.0 condestable Agus t ín 
Fernandez Boada, la grat if icación correspondien
te por el cargo de los polvorines de Punta Blanca 
de la Habana. 

Ha sido pasaportado de Cartagena para este 
departamento el teniente de navio don Federico 
Fernandez Parga para que se encargue de la b r i 
gada de to rped í s t a s . 

Se ha dispuesto pase á continuar sus servicios 
en este departamento el alférez de navio don Jo 
sé Gu t i é r r ez y Fernandez. 

«Sga» 

Se ha dispuesto el aumento de dos colchonetas 
y doce cois al reglamento de pertrechos del caño
nero Segura. 

Se ha recibido ya en este departamento la o r 
den de ascenso á contador de navio, que h a b í a 
mos anticipado, de nuestro ap rec íab le amigo y co
laborador don J o s é de Pato. 

Se ha dispuesto que todos los individuos de las 
diferentes clases de mar ine r í a que se hallen sir
viendo por cualquier concepto, á excepción por 
sentencia, soliciten su s epa rac ión del servicio 
activo ó licencias absolutas, según los casos, con 

la ant ic ipación de dos meses los que se encuen
tren en Europa y costa norte de Africa é igual 
plazo para los peninsulares que sirvan en las i s 
las de Cuba y Puerto-Rico. 

Los europeos que sirvan en Filipinas con las 
de cuatro meses. 

Se ha dispuesto sea colocado en la lista de los 
de su clase, antes que el 2.0 contramaestre don 
José Montero Feñ iz el de su mismo empleo don 
Valent ín Bugallo Fernandez. 

P a s ó á actuar como escribano de sumarias que 
instruyen los ayudantes en la puerta del Ast i l lero 
el tercer condestable J o a q u í n Suarez Nuñez . 

Ha sido pasaportado para Santander, con el 
fin de que se incorpore á su nuevo destino el t e 
niente de infantería de marina don T o m á s Conde 
Rojo. 

Se ha ordenado que.se encargue de los nego
ciados 2.0 y 3.0 de la S e c r e t a r í a de la Comandan
cia General, el contador de navio de 2.a clase don 
Rogelio G a r c í a . 

Se ha presentado en este departamento el t e 
niente de navio don Ricardo Pasquín y Reinoso 
y embarcó en el crucero Reina Cris t ina , encar
gándose interinamente, al mismo tiempo, del des
tino de secretario de la jefatura de armamentos. 

Se e n c a r g ó del negociado de acopios de la co
misar ía del naterial naval el contador de navio de 
primera clase don J o s é Amado y Belorado, en re
levo del de igual clase don Manuel Cores que ob
tuvo su ret iro del servicio. 

F u é pasaportado del apostadero de Filipinas 
para este departamento el teniente graduado p r i 
mer condestable don J o s é Pr íus Ruíz . 

Los vagabundos de las Bater ías han sido per 
seguidos por los agentes de la autoridad, hab ién
doseles ocupado las barajas, con las cuales daban 
pasto á sus vicios. 

Ahora falta remachar el clavo, si es que hay 
efectivamente verdadero buen deseo en arreglar 
la sociedad. 

Es á saber: que se ejerza igual vigilancia y per
secución á las que echan las cartas, cuyas muje
res siembran también grandes trastornos en el ho
gar domés t ico , y , con sus malas artes, embaucan 
á multitud de aldeanas, y las que no son aldeanas, 
causando dos males; el or iginario de la supersti
c ión , que no es p e q u e ñ o , y el gravamen oneroso 
del bolsil lo, que no es menos fatal, en estos tiem
pos calamitosos. 

L a dificutad que existe ,Tpara sorprender esas 
guaridas de gitanas ilustradas, ya sabemos cual 
puede ser. Que las o rácu las modernas, echando 
las cartas, s a b r á n de antemano la intención y evo
luciones de lapol ic ia . 

¡Nada, nada! hay que reducirse á saber si se si
gue jugando en las Ba te r í a s . 

L e ha sido concedida á doña Antonia Fernan
dez Maceda, viuda en segunda nupcias del maes
tro mayor de este arsenal don J o s é María Fontela 
la pens ión anual de 1.540 pesetas, cobrables por 
ia caja de Hacienda en esta provincia. 

Han sufrido una radical limpieza los estanques 
del paseo de Herrera y ha sido renovada el agua 
del depós i to dedicado á b a ñ o de los cisnes. 

_ Vemos con gusto, que se atendieron las indica
ciones y es de suponer que no volveremos á tener 
motivo para producir quejas de tal naturaleza. 

•o» 
_ De nuestro corresponsal en Madrid hemos r e 

cibido las siguientes noticias de Marina: 

Ha sido desestimada la instancia promovida 
por don Francisco L a Iglesia relativa al embar
que de maquinistas extranjeros durante el tiempo 
de g a r a n t í a en buques nacionales. 

«• 

Ha sido adicionado el reglamento de condesta
bles, con la disposición concediendo derecho á la 
grat i f icación á los condestables encargados de 
los polvorines. 

*** 
Se ha noticiado á los departamentos, apostade

ros y escuadra los plazos con que han de so l ic i 
tar su s epa rac ión del servicio los individuos de 
las diversas clases de mar ine r í a . 

* 
Ha sido aprobada la permuta de destinos so l i 

citada por los pilotos don Manuel O r t u ñ o y don 
Juan Hipól i to Ur íos te , actualmente destinados en 
Cádiz y Fe r ro l respectivamente. 

* 
Se ha concedido la cruz blanca de plata del mé

r i to Naval al tercer condestable de la armada don 
Pablo L ó p e z Cánovas por el meritorio trabajo de 
una espoleta de su invenc ión . 

* 
vSe ha concedido derecho á indemnización r e 

g l a m e n t a r í a , á losoficiales graduados de la esca
la de reserva don Agapito Menendez y don Ra
món M o r á n . 

* 
/ Se ha concedido derecho á pensión á doña Ma

ría Josefa Luisa Porral y Basanta, huér fana de 
don Miguel primer g u a r d i á n de la Armada; á do
ña Antonia F e r n á n d e z Maceda, viuda del maestro 
mayor de h idráu l icos del arsenal de Fer ro l don 
J o s é Mar ía Fontenla y á doña Antonia Merodís 
L ó p e z , madre viuda del soldado de Infanter ía de 
Marina fallecido en Ultramar Eugenio Mio-ueles. 

* 
* * 

Ha sido aprobada la sust i tución de banderas 
insignias por piezas sueltas de p a ñ o , en forma de 
anclas, estrellas, cruces, etc. 

« • 

Ha sido autorizado el capi tán general de F e 
r r o l para adquirir un gua rd ín de cuero y cuatro 
barriles para el Reina Cris t ina . 

* 
* * 

E l teniente de navio de primera clase don F e 
derico F e r n á n d e z Parga ha sido destinado al de
partamento de Fe r ro l , con objeto de que se en 
cargue de la brigada to rped í s ta de aquel punto. 

* # 
Ha sido destinado al departamento de F e r r o l 

el alférez de navio don J o s é G u t ié r rez . 
» « * 

Por el ministerio de Marina se ha significado 
al ministerio de la Guerra la conveniencia de 
nombrar una Junta mixta del E jé rc i to y la A r m a 
da para el estudio del arma repetidora. 

* 
« « 

Ha sido nombrado jefe del negociado de acopios 
de la comisaria del materia naval del departamen
to de Cádiz el contador de navio de primera c la 
se don Antonio Romero, é interventor general 
del Arsenal de la Carraca, el de igual clase don 
Servando L l u c h . 

* 
* * 

E l cap i tán de Ar t i l le r ía de la Armada D . Car
los Sanz, destinado en Fe r ro l , ha sido nombrado 
para auxiliar al mariscal de Campo D . J o s é G o n 
zález H o n t o r í a en la comisión que le ha sido con
ferida en el extranjero. 

* 
* * 

Se ha dispuesto que sea baja en la sección de 
Cartagena y alta en la de Fer ro l el tercer maqui
nista D . Eugenio P i ñ e í r o . 

* * 
Se ha dispuesto que los destinos de la sexta y 

sép t ima ag rupac ión de los tres departamentos, 
con más la octava del de Cádiz y Cartagena y no
vena de este úl t imo, asi como los de la segunda y 
tercera a g r u p a c i ó n del apostadero de Fil ipinas, 
sean d e s e m p e ñ a d o s por contramaestres y condes
tables de la clase y escala que en la plantilla c o 
rrespondiente se expresa y que la durac ión de 
estos cargos sea de seis años y tres, respectiva
mente. 

Se ha dispuesto que el c a ñ o n e r o P i l a r suba al 
varadero de Barcelona con objeto de limpiar y 
pintar sus fondos. 

Se ha ordenado la adquis ic ión de 200 ejempla
res de la obra titulada E l marino en e l puente es
crita por el capi tán de fragata don Antonio Fery . 

Se ha concedido mejora de an t igüedad en la 
g r a d u a c i ó n de teniente de navio al ayudante de 
marina del distrito de Ve lez -Málaga dou Manuel 
Santiago. 

Se ha ordenado á la dirección de Hidrograf ía 
remita al presidente de la Expos ic ión marí t ima 
nacional de Cádiz, para que figuren en la misma, 
dos atlas con las principales cartas y planos rela
tivos á las costas de la Península , así como de las 
provincias de Ultramar, con más los derroteros y 
libros de mayor in t e ré s , que por aquel Centro se 
hayan publicado. 

A l departamento de Fer ro l se ha dado noticia 
de una Real orden del Ministerio de Estado, en 
la que se reclama la devolución ai comité de sal
vamento de Londres de 17.000 pesetas, referentes 
al salvamento del buque Brage. 

Ha sido enviado á la d i rección de Hidrograf ía 
la Memoria escrita por el jete de la Comisión H i 

drográf ica , acerca de las observaciones a s t r o n ó 
micas de latitud y azimut verificadas por dicha 
Comisión en Ros .is en 1885. 

Han sido destinados á Filipinas el teneniente de 
navio don Francisco Escudero y alférez de navio 
don Mariano González Manchón . 

Se han concedido dos meses de licencia por 
enfermo al contador de navio don Eduardo Mata. 

Se ha concedido el pase á la s i tuación de su
pernumerario por un año al teniente de navio don 
Juan Fontan. 

Se ha concedido el pase á la escala de reserva 
al teniente de navio don Ignacio Calle. 

Se le ha concedido la gran cruz del mér i to na
val con distintivo blanco al ordenadordon Lean
dro de S a r a l e g u í . 

A la resoluc ión del Capi tán general de Fer ro l 
se ha remitido la instancia promovida por varios 
industriales de Santander, solicitando que los 
prác t icos auxiliares de las r ías de San Salvador y 
Asti l lero puedan pilotear los buques que á ellas 
se d i r i i an . 

A l jefe de la comisión de marina de Londres 
se ha recomendado verifique pruebas detalladas 
con los torpederos Rayo, Ar ie te , A z o r y H a l c ó n . 

Se ha concedido el pase á ¡a s i tuación de su
pernumerario al guarda a lmacén de i.a ciase don 
Miguel L o b o . 

E l alférez de navio don J o s é Rivera Alvarez 
ha sido destinado al departamento de Cartegana. 

A l capi tán general de Fer ro l se han pedido an
tecedentes respecto á las obras proyectadas en el 
puerto de Gi jon . 

Se ha concedido el ascenso á segundo contra
maestre al tercero destinado en Fer ro l Antonio 
Hermenegildo Rodr íguez Díaz. 

Se ha concedido el ret iro definitivo delserxicio 
al cap i tán de Infanter ía de Marina don Juan G a l -
vez Rivera. 

Ha sido autorizado para trasladarse á Muías, 
el capi tán general de Cartagena. 

Se ha concedido la tercera p r ó r o g a reglamen
taria en el usufructo de la almadraba de T o r r e 
gorda al arrendatario de la misma don J o s é Gar 
cía Duarte. 

E N E L C O N S I S T O R I O 

A la ses ión supletoria de anoche asistieron los 
s e ñ o r e s Alvarez, Ortega, G a r c í a ( D . S.) y Sanz. 

Pres id ía el alcalde s e ñ o r Mi l le . 
D e s p u é s de aprobar el acta de la anterior se to

maron los siguientes acuerdos: 
Pasar á la Comisión respectiva para las refor

mas que convengan las actas de subastas referen
tes á la cons t rucc ión de los dos mercados cubier
tos y te rminac ión de las obras del Teat ro Nuevo, 
cuyos remates, asi en Madrid como en esta c i u 
dad, ofrecieron resultado negativo. 

Aprobar varias cuentas de escasa importancia, 
con cargo á los diferentes capí tu los del presu
puesto. 

Autorizar á doña María del Cármen P iñe í ro pa
ra reponer las maderas del tejado y reparar las 
paredes de la casa n ú m e r o 20 del Cuadro de Es-
teiro, y á doña Concepc ión Noriega, para cons
t ru i r la repisa de un mirador en la parte trasera 
de 1 a numero 76 de la calle de San Francisco. ' 

Conceder autor ización al contratista de obras 
públ icas municipales, don Augusto Lorenzo, para 
utilizar en el empedrado de las calles, cuya repa
rac ión tiene contratadas, piedra de la cantera de 
San Cipr ián , atendidos los obs táculos con que l u 
cha para aprovecharla de otros puntos explota
bles por las impedimentas que ofrece el ramo de 
Guerra (siempre Guerra). El Ayuntamiento al ha
cer esta conces ión previene al contratista que los 
materiales han de ser de buen granito, con las 
dimensiones estipuladas, y para hacer la bonifica
ción por la economía que se obtiene en el precio, 
no podrá este exceder de ^ 'so metro cúb ico . 

Acordar que se reintegre al Hospital de Cari
dad la suma de no '50 pesetas por auxilios fac i l i 
tados á la casa de Socorro en los meses de M a r 
zo y A b r i l ú l t imo . 

Se dió cuenta de los reparos puestos por el 
Gobernador civil al presupuesto adicional de este 
Ayuntamiento que devuelve, para que se enjugue 
de déficit de 138.000 pesetas que del mismo "re
sulta, y á e s t e objeto, y atendiendo á las conside
raciones ya expuestas por el Ayuntamiento de no 
poder recargar legal y humanamente los recur
sos, propone el medio de que se subdivida en 
cuatro ó seis plazos el pago de las.cancidades con
signadas á favor de acreedores, pon i éndose de 
acuerdo con estos. 

El señor Sanz objeta, después de terminada di
cha lectura,que el reparo d é l a primera autoridad 
c iv i l no viene á facilitar la acción que se propone, 
porque aun rea l izándose su plán no se consegui
rá la n ivelación, divídase en los plazos que se 
quiera la cantidad adeudante á los s eño re s Sese-
Ue y otros, pues siempre q u e d a r á la primera 
anualidad en descubierto y h a b r á siempre que 
arbi t rar recursos; esto es, que disminuirá el des
nivel , pero de cualquier modo q u e d a r á desnive
lado el presupuesto, sin qne haya medio hábil de 
buscar recursos conque enjugar el déficit, des
pués de lo excesivamente recargados que están 
todos los explotados por esta municipalidad. El 
Ayantamiento estimando como muy razonables 
las observaciones del s eño r Sanz a c o r d ó tras
mitirlas así al señor Gobernador c iv i l . 

F u é aprobado el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamieino desde e| mes d? No

viembre hasta no recordamos que mes, para su 
publ icac ión en el Bole t in Oficial . 

Y concedida al s eño r Pcteira la licencia que 
solicita hasta fin de J inio, se l evan tó la s e s i án . 

Alcanse poslal 
S E R V I C I O E S P E C I A L D E ('LA MONARQUIA» 

P a r í s 24. 
L a resolución de la crisis es cada vez m á s 

difícil. E l presidente de la C á m a r a M r . F io-
quet, acompañado de M r . Rocevier han v i s i 
tado a l presidente de la Repúbl ica aconseján
dole ambos la necesidad de qne M r . Freyc i -
net forme gabinete. 

Grevy ha comisionado á ambos personajes 
p a r a que conferencien con Freycinet y ver e l 
modo de vencer las dificultades que presente. 
Háb la se de un ministerio Dncleee* en cuyo 
caso Saussier s e r í a minis t ro de la Guer ra . 

Los amigos de Clemenceau se muestran 
i r r i t a d í s i m o s , porque Grevy no ha contado 
con e l jefe de los radicales p a r a nada. Estos 
a ñ a d e n que su j e fe no f o r m a r á gabinete si d i 
antemano no se le dá el decreto de disolución 
de las C á m a r a s . 

Toda la prensa publica violentísimos a r 
tículos contra el ge m r a l Boulanger, c a u s á n 
dole de relafar la disciplina del ejército, des
organizarlo y comprometer la seguridad na
cional. Le Temps dice que los votos dadas a l 
general constituyen un plebiscito y u n í impo
sición que menoscaba la l ibertad que debe te? 
ner e l jefe del Estado. L a s i tuación de B o u 
langer es á pesar de todo muy despejada 
puesto que e l pueblo lo apoya y adora en él. 

E l simulacro verificado anoche en los al
rededores de Vincennes br i l lan t í s imo, f u n 
cionó e l te légraf o óptico dando excelentes r e 
sultados. Tomaron parte 10.000 hombres. 
Boulanger recibió del pueblo entusiasta ova
ción. 

M a d r i d 24 
E l dictamen de la comisión referente a l 

proyecto de ley constitutiva del ejército consta 
de ar t ícu los vá precedido de un brevísimo 
p r e á m b u l o y contiene los siguientes puntos: 
Disposiciones generales; de la división t e r r i 
to r i a l , mando de regiones y distritos y d is 
t r ibución de fuerzas, del reclutamiento y 
reemplazo del ejército, del ingreso en e l e j é r 
cito, de la composición y organizac ión del 
ejército, de los deberes y derechos de los o f i 
ciales generales y particulares del ejército, 
de la escala de reserva de los generales, de los 
retirados é mutiles, de los ascensos y recom
pensas en tiempo de paz, de los ascensos y 
recompensas en tiempo de g u e r r a (esta ú l t i 
ma par te se subdivide en cuatro gruposJ. 
Este dic támen se r e p a r t i r á m a ñ a n a entre los 
señores diputados. 

E n e l Senado se ha continuado discutiendo 
e l proyecto de admisiones temporales consu
miendo u n turno en contra e l S r . Oliva. 

E n la C á m a r a popular ha comenzado la 
discusión de los presup uestos. 

L a impres ión que hoy predomina entre los 
pol í t icos, referente a l debate de ayer, es p o 
co favorable á los reformistas. 

Telegramas. 
( D e nuestro servicio p a r t i c u l a r ) 

Madrid 26 2, m. 
En el Congreso consumió Gos-

G-ayón ei tercer turno en contra 
de los presupuestos, contestándo
le el Sr. Eguilior. 

En la alta Cámara fué definiti
vamente aprobado el proyecto de 
ley de aso JÍaciones. 

Idem 26 2, m. 
Telegramas recibidos de Par í s 

dan noticia de que en el teatro de 
la «OperaCómica» ocurrió un ho
rroroso incendio, cuando se repre
sentaba una aplaudida obra que 
había llevado a aquel coliseo in
menso público. 

Las desgracias psrsonales fue
ron muchisimas. 

E l teatro quedó completamente 
destruido. 

Idem 23 2'50, m. 
La crisis francesa contiaúa 

ofreciendo grandes dificultades, 
Flonguet declino el encargo de 
constituir ministerio. 

Se cree que la únicd, solución 
posible podría ofrecerla Preycinet 
con la disolución de las cámaras, 
que se juzgu inevitable. 

Resolvióse que la futura escua
dra se construya en España. Si 
ministro de Marma ha recibido 
muchos telegramas dándole gra
cias por esta resolución que tanto 
favorece a los intereses naoionci~ 
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LA MONARQUÍA 
D I A R I O P O L I T I C O 

Precios de susc r í c tón .—En el Fer ro l , un 
mes, una peseta. — Provincias, t r imestre, 
cuatro pesetas.—Ultramar y extranjero, t r i 
mestre, nueve pesetas. 

L a correspondencia se d i r ig i r á al D i rec 
tor del p e r i ó d i c o . 

Anuncios.—La l ínea de una columna en 
la cuarta plana, cinco cén t imos de peseta.— 
L a de dos columnas, doce c é n t i m o s . — E n la 
tercera plana p a g a r á n el doble .—A los sus-
critores se les h a r á una rebaja de un v e i n t i 
cinco por ciento.—Comunicados á precios 
convencionales.—Los anuncios de defun
c ión se admiten hasta las doce del dia. 

Se suscribe en el establecimiento tipográ, , 
fico de D . Ricardo Pita, Sinforano Lopez-
142, Fe r ro l . 

La pobre anciana Jna-
na Rico, que hace ló .añosse halla completamente 
imposiblitada suplica á las almas caritativas se 
dignen socorrerla con una bendita limosna que 
Dios se lo p a g a r á . 

Vive calle Pardo A l t o , n ú m e r o 17. 

La acreditada Li to-
grafía de M . Colomera que estaba en la calle Real 
núm. 52 se ha trasladado á la de Magdalena 110 
(frente á la Cooperativa) en donde ofrece sus ser
vicios á sus numerosos parroquianos. 

7 , 

C O M P A Ñ I A M U T U A D E j S E G U R O S SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN EL AÑO 1845 

Sistema p t i r a m e n t é mutuo á prunas y contratos fijos 
Esta importante C o m p a ñ í a es la U N I C A en E s p a ñ a 

que no tiene accionistas y la solacuyos Fondos de G a r a n t í a 
•pertenecen ín t eg ros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex
clusivamente entre los mismos los benc í l c ios todos los 
a ñ o s . 
Fondo de G a r a n t í a en \.a YLneto iZZ1]. Pts. 390.871.682 
Ingresos realizados en el a ñ o « 99.661.590 
Beneficios dis t r ibuidos á los asegurados 

en el a ñ o 1886 » 10.749.742 
To ta l de pó l i zas vigentes... . » 1.577.415.871 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 
D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 245.193.817 
Beneficios dis t r ibuidos » 154.307.891 

Sucursal en E s p a ñ a autorizada por Real Orden, cal e 
de A l c a l á , 12, Madr id .—Agenc iasen todas las provincias . 

Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo V á 
rela.—Calle de Dolores, n ú m e r o 7 , piso segundo. 

Mili 

mm 
Vapores-Correos de! 

S A L I D A D E L A C O R U Ñ A C A D A 15 D I A S 

I D E M D E V I G O M E N S U A L M E N T E 

P A R A MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES 
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) 

S a l d r á de la C o r u ñ a el 31 de Mayo y de V i g o el i.0 de 
Junio el magnifico vapor de 4.000 toneladas 

STRASSBURG 
A d m i t e pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
C o m p a ñ í a , y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
C o m p a ñ í a D . Mar t in de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
Fer ro l , D . Nicasio Pérez , San Francisco, 1. 

IBREOS 

S a l d r á directamente del puerto de V i g o el dia 26 de Mayo 
de 1887 el nuevo y magníf ico paquete de vapor 

T A M A R 
A d m i t e pasajeros de todas clasess 
L leva cocineros y camareros e spaño le s y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y v ino á t o 
das, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
F e r r o l . — D . Demetrio P lá . 

D E 

ISCO L E A L 
SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

O J R 2 : A I s T , T 'S .— I ^ O O n X J Í T A 

C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S M A R I T I M O S 

Capital social 25.000.000 de pesetas. 
Se admiten seguros de carga para todoslos puertos. 
Agente en el Ferrol , D . Demetrio Plá. 

70, R E A L , 70 
E n vista de la inmensa acep tac ión alcanzada por nues

tras excelentes m á q u i n a s , muchos fabricantes y revende
dores emplean nuestro nombre S INGER, va l i éndose de to
dos los medios, aún de los más capciosos, para sorprender 
al publ ico, ofreciéndole imitaciones con el maqueado y t o 
das las formas exteriores aparentemente iguales á las de 
aquellas. E l hecho de que se escojan como t ipo nuestras 
máqu inas , constituye la prueba más evidente de su univer 
sal popularidad é inmejorables resultados y la g a r a n t í a mas 
completa para el p ú b l i c o ; porque no imitar ían una m á q u i n a 
por la que no se hubiese demostrado una preferencia de
cidida. 

Toda máquina 
SINGER lleva es
ta marca de fabri
ca en el brazo. 

.IPara evitar en-
g-aiios, cuídese de 
que todos los de
talles sean exacta
mente iguales. 

I M P O R T A N T E 
Prevenimos al púb l i co que las m á q u i n a s S I N G E R de

ben comprarse en nuestras Sucursales ó á nuestros A g e n 
tes autorizados, pues, de lo contrario, se expone á adquir i r 
alguna m á q u i n a de segunda mano, repintatada y compues
ta para ocultar sus muchos años de uso. 

L A COMPAÑIA F A B R I L SINGER 
P í d a n s e ca t á logos ilustrados en la Direcc ión General ó 

en cualquiera de las Sucursales de L a C o m p a ñ í a Fabr i l 
S I N G E R . ^ 

N O T A D E PRECIOS D E L O S H I L O S D E A L G O D O N , 

TORZALES DE SEDA, HILOS DE LINO, AGUJAS Y ACEITE 

iPMSi I H M \ « i i mm 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Tapores « t e i t l i a e r 4 i i ' I # l i j o 
Salen del Fe r ro l los mié rco le s para Gi jón , Santander y 

Bilbao; los jueves para Car r i l , V i g o , Cádiz y Sevi l la . 
A d m i t e n carga y pasajeros para los indicados puertos y 

para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del M e 
di ter ráneo hasta I tal ia , con trasbordo en Bilbao y Sevi l la . 

Consignatario, D . Demetr io P l á . 

LÍ GIÜDÍD i mm 
S/1 

w X A 

1; 
i j 

D E 

íí L 

O I 

D E 

T n 

lADRID—ESCORIAL 
AROMA C O N C E P T U A D O 

E N E L E G A N T E S B O T E S D E 100 Y 200 G R A M O S 

Café mol ido superior, á 2 pts. los 400 gramos. 
Puerto-Rico y Caracolillo 2' ̂ o » » » » 
Puerto-Rico y M o k a . . 3 
Moka puro 4 » » » >} 

T é s de 8 á 20 pesetas l ibra en botes de dos y cua
t ro onzas. 

Tapioca del Brasil en botes de 200 gramos. 
NOTA. LOS botes de Café y Tapioca de 200 g ra 

mos contienen una sorpresacada uno. 

De venta en todas las tiendas de U l t r amar inos de Provincias 

D E P O S I T O C E N T R A L P U E R T A D E L S O L 13 

\m\ mmw DE mm m\\m\ 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevil la, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco les 

de cada semana. 
Salidas de Fe r ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fe r ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bi lbao , todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

E n Fer ro l , D . Nicasio Pérez , San Francisco, n ú m . 1. 

1 0 » E B i i M 
D E 

Rea!, d8—Corüíia 
Pianos de Bernareggi , G a s s ó y Compañ ia , ú l t imos mo

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Astur ias , que se diferencia de los demás en que es tán re 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de PÓ7tiseh, ío rmn e l egan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E 2 ® O R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Segerantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que puede 
descubair. 

Inmenso surtido de Música , Organos, Aristones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peíers í al precio de catálogo» 
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